ACTA 81
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41, del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.------------------------------------------Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, representante del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación. Siendo las 14:33 hs. La Consejera Presidente Solivellas, anuncia que no hay quórum y se conforman los presentes  en Comisión Especial. El Consejero Christin entrega un documento de  su autoría  a los Consejeros presentes, titulado APORTES DEL SISTEMA EDUCATIVO AL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES., y dice que de los doce puntos el principal es el de introducir la problemática educativa en la sociedad, en audiencia con la Señora Ministro se explayara en el tema. El Consejero Lucero por su  parte, hace entrega de una invitación de las escuelas de Navia y Nahuel Mapá para el día diecisiete de septiembre donde celebrarán  el día del maestro. La Consejera Presidente Solivellas  entrega a la secretaria una nota para dejar constancia de la  entrega de una computadora al Consejo. La consejera Calcagni comenta que fue convocada a una reunión con docentes de su región en la ciudad de Concarán quienes le manifestaron su descontento con respecto al trabajo de la Comisión de Títulos. Ella les hizo saber que todos los reclamos deberán presentarlos por escrito para ser considerados oportunamente. Se le comunica al Consejero Vieyra de la nota presentada por el Supervisor Enzo Bruno la cual ingresara al Consejo en la sesión anterior. El Consejero Vieyra se refiere a lo comentado por la Consejera Calcagni , reiterando que la mayoría de las escuelas que el equipo del Ministerio a visitado han manifestado conformidad de que se haya modificado el Decreto 428 y de que se priorice el título docente, sin desmedro que en aquellas Regiones que por falta de docentes, los profesionales puedan acceder a cubrir esos cargos. El Consejero Lucero manifiesta que hay malestar por la Resolución Nº 11 sobre las guardias en los Hogares Escuelas, que firmara el Consejero Vieyra, ya que la misma se contrapone con el Estatuto y la constitución. El Consejero Vieyra le responde que la misma surgió dado que en las visitas realizadas a los Hogares escuelas se observo que  algunos cumplen con las guardias y otros no, y se basaron en la resolución 15, el Consejero Lucero le señala que esa resolución quedo sin efecto a partir del 2004, y que además todas esas resoluciones deben pasar por el Consejo ya  que es de su competencia. Dice también que hay Hogares Escuelas como el de Navia que no cuentan con el personal docente y de maestranza necesario para poder atender como corresponde a los alumnos y edificio,   mientras que otros le sobra personal y cuentan con cinco o seis alumnos. También quiere  referirse a comentario que le han hecho llegar docentes, con respecto a que  San Luis no estaría asistiendo a las reuniones del Consejo Federal de Educación y que se estaría tomando decisiones con respecto a las escuelas técnicas y que habría aportes que la Provincia no recibiría. Tanto Vieyra y Solivellas aseguran que no es así, por el contrario, tanto Balbo como Closas permanentemente están viajando consultando sobre los proyectos de mejora. Todas las Escuelas Técnicas que presentaron proyectos,  como ya se comento en sesiones anteriores, están recibiendo los aportes, y los que no cumplieron, se intimó a los Supervisores que exigieran a los Directivos los presentaran, de lo contrario se los sancionara, ya que muchos dejaron vencer los plazos y ahora se quejan. La Consejera Presidente Solivellas pide que se de tratamiento al siguiente expediente: EXP- 0000 – 2003- 071099 ESCUDERO SONIA GLADYS, DIRECTORA INTERINA DE LA ESCUELA Nº 404 GRANADERO JAVIER ESCUDERO S/ TRASLADO. Habiendo analizado el presente expediente este consejo sugiere, salvo mejor criterio, se proceda al desglose, respecto a la recategorización y pedido de traslado, de la docente Sonia Gladys Escudero para la prosecución del trámite correspondiente. Pasen las siguientes actuaciones al Programa Gestión y organización Escolar. Antes de finalizar la reunión se hace entrega a los Consejeros de invitación del Ministerio al acto del día del Maestro en la Localidad de San Francisco. No habiendo más temas que tratar siendo las 17 hs, se fija fecha para la próxima reunión, el día viernes 19 de septiembre a las 14 hs en la oficina de la Consejera Presidente Solivellas.
